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Cádiz y jueves de diciembre de 18SÍS.

OT^Este Diario mercan­
til , literario y político, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricton , por 12 reales al 
mes, en su imprenta. Los 
tibonatlos que reciben el 
periódico cu el despacho, 
pagan 10 reales mensua­
les.. Para tos pueblos de! 
estériór vale 15 realeá , 
y la redacción paga los 
porteé.'

ny Hoy eg San-Demetrio , mártir.

Q^yE] jubüeo está en ta santa Escueta de Cristo.

' EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Et Sot aaUó.
So pondrá...........- - - j-

Et) Jerez admito suecri- 
cionea !a librería de Bue- 

moeñíastle Puerto-Roa), 
Cb)c¡ana y Vejer , vate o! 
abono 14 realea. En estos

EARA EL NOTICIOSO.
- A! escribir nuestro único artículo, publica- 
jo en e! 7Voí/'cíoso de! ¡unes 19 del corriente 
mes, hemos impugnado á don José Soía como 

. jirmante de ¡a alocución de despedida á los ar- 
tíHeros nacionales de esta plaza ; es deeir, co­
mo comandante de dicha brigada, que requie- 

.ye de otros gefes, publica y circuía documentos 
que de otro modo no hubieran nunca visto la 
luz pública ; en )o que , repetimos , ha cometido 
nn terrible desacierto.

Como particular don José Sola nos es ente­
ramente indiferente , y nosotros lo somos para 
é!. Nunca ha sido ni pudo ser nuestro objeto en­
tretener a! púbtico, á quien tanto respetamos, 
con personatídades que nada !e interesan. Res­
ponda el señor Sola como se le exige, y no se 
le suptica, de! descrédito que haya podido re­
caer por su causa sobre una gran parte de ¡a 
lililicia-Naciona! de !a provincia , cuya defensa 
nos hemos abrogado , quizá indebidamente para 
don José Soía: de lo contrario, e! público jui­
cioso íáÜará su causa y !a nuestra en su ine- 
xorabie tribunal de la opinión , sin peguicio 
de publicar nuestro nombre, concluido que 
sea este asunto, pues no tiene tunar qué lo 
manche.—jE/ 2V. rfe/ 19 de/ cor-

-

, PARA EL NOTICIOSO.
Aunque por circunstancia de haber visto !a 

luz pública et) uu mismo número nuestro articu­
lo de) 20 y el remitido del señor don Josó Sola, 
no estatnos obligados á responder, lo hacemos 
porque dígimos en aquel que nos haHamos iden­
tificados en los principios en que descansan tes 
dos artículos de los números attteriores; y con- 
testando en la primera parte a! señor Sola, le dt- 
retuos que nuestra modestia nos hizo suscribir 
dicho artículo con la letra N., pues no se trata* 
ba de ut) hecho qué nos fuera persona!, sino del 
interes común de los que fundamos nuestro me- 
jor título en pertenecer á ias flías de la milicia 
ciudadana, y por lo que hemos visto con nueva 
sorpresa que diga dicho señor en el segundo pe­
riodo de su remitido:—-Sf tMÍsMcet/e , ^7/c
THe SM /tic:/
es &e7te7K<írt¿a.—Las virtudes cívicas de es­
ta milicia, sostenedora y ñrtne apoyo de la !¡- 
bertad y del orden, no dejarán de serlo por la 
falta de sanción del señor Sola , por lo que de­
bió suprimirse la hipótesis de su remitido.

Nada se ha pedido; solo se ha dicho que á 
rufestro pobre juicio teníamos por inoportuna ta 
publicación de un papel, en que creimos tam­
bién estar demas un documento que á nosotros 
en nada perjudica en particular, porque tene­
mos otros con que rebatirlo; pero que habla de 
hn hecho que en general parte de un principio 
equivocado, y que entendimos debia producir 
Acíaraciones de los señores comandantes del ba- 
taiton, y sin tener que dirigirnos á ninguna otra 
persona.
. Concluiremos con decir al señor Sola , que ha 
estado poco detenido én el examen del lenguage 
de tos articules; pues si así lo hubiese hecho , hu- 
b]era encontrado en su redacción la misma dite- 
fcncia que nosotros hemos notado en la ptuma

6 la alocución , y la dél remitido á que centes­
imos ; comprometiéndonos desde luego á jir. 
'irnos con nuestro nmnbre, si se cree que nues­

tro objeto es hablar de personas y no de hechos; 
pues en ta! caso no tenemos inconveniente ai- 
gnno en entrar en ta potémica con ta afta con­
vicción de que jnstiScando con documentos nues- 
ti a conducta pública y privada en ta carrerade 
ta libertad desde nuestros primeros años, no 
podemos terner el ser vencidos.—N.

CORTES.
iSesioTt del 10 de díctemirg^

J^rg^tdeKCta íronza/ez (dott Att^oAÍe.)
Se abrió á tas doce , y íeida e! acta de la anterior que­

dó aprobada. - ;

td contrario á la aprobación de los poderes del reñor To­
bar y Tobar.

Ásíconsta^á. ' 4 4 b

A )a comisión descerra.
Varios ciudadanos de )a Gineta representan sobre va­

lidación de ciertos contratos.
A !a comisión de liquidación.
Don Jóse Millan hace una esposicioQ sobro despojo de 

atg'unos bienes. . .

A ¡a comisión de instrucción públiea. '
Se da cuenta de una representación de algunas viudas 

de militares sobre pago de la viudedad.

Las Córtes la oyeron con agrado.
La diputación provincial de Oviedo pide se le rebaje 

e! cupo de la contribución de 200 millones.
A la comisión de hacienda.
Don Pedro García , presbítero , pide se exija la res­

ponsabilidad al general Quiroga por haberie conHnado 
4 Almería.

A) gobierno.
El señor Garcíít R^ctco pide á las Córtes se restablez­

ca una ley sobre reforma del matrimonie.
A ¡a comisión de legislación.
El señor .ántfrcu/e pide se adopten algunas medidas 

' para facilitar á las oBcinas la presentación de cuentas-
A la comisión de cuentas.
El señor Stífmto pide A las Córtes que la contribución 

de frutos civües se reforme &c.

Entraron á jurar dos señores diputados.
La diputación de Citenca felicita á tas Córtes por ha- 

ber cunñrm.rdo á S. M. et dictado de Gobernadora.
Las Córtenla oyeron^Gon agrado. ¡ , ' ] ]¡

labra eñ pró.
El señor .árgumosa rectiñca un hecho y otro el señor 

Parga.
El señor .^/cot'txa pidió la palabra en contra , y^al 

presidente.
El señor secretario de dice que no se trata de

privar de la libertad á los ciudadanos , sino de darles ga- 
rantí.ts.

Ei señor Herrero rectiñea un hecho.
Se declara suñcientemente discutido et artículo segun­

do, y puesto á votación por partes quedó aprobada la 
primera , también la segunda , tercerá y cuarta. El quin- 
tose aprobó Con una hgera modiCcacton; asimismo se 
aprobó la sesta , séptima , octava y novena.

Se procedió 4 la discusión det articuló tercero.
El señor Goruffex [encontraj dice que se tra­

ta de conferir facultades estraordinarias al gobierno pa­
ra que este las delegue á Ipsigefes políticos y que estos 
formep sumarias ; que estos en la mayor parte uo.saben 
ni auM poner un ;^üto deoüeioj.que si-el-gebierj'o tratase 
de depositar su conáanza en magistrados íntegros y que 

mas descansado
El señor Jlíontoyee dice ; que los gefes potiticos eoti de­

pendientes del gobierno , y por conHeeueticia amovibles, 

judicialmente.
El señor RneM. en contra, sostiene que no deben 

serlos gefbg-políticoslos encargados de la ejecución.
Se declara suñcientemente discutido,y queda apro­

bado el artículo tercero.

ligera modiñcacion en el modo de redactar el articulo.
áo preguntó si estaba suñcíentemeate discutido , se di­

jo que ai. y fué aprobado.
Seprocedióá ladiacusionde] artículo sesto.^^^

sen necesarios todos. '
El señor dice , que no entra en esta cuestión coa 

confianza, por haber antes tomado ta palabra en pró , y 
ahora en contra de un artículo que es el complemento 
del todo y et caballo de Troya , y maniáesta que ta que 
se ventila es una cuestión, no de doctrinas sino de circuns-. 

quedos rodeau quegrilancontralai!npunidad,y quo 
este se presenta coa estas medidas . y todos claman ti-, 
raoía, arbitrariedad y despotismo. El orador pregunta, 
cual es la cbltgaciou mas importante por la Constituciota 
de tus ministros: dice , que ai es defeuderuos , que no so 
le deben negar loa medios. Que no ve , dice , en todas' 

I partes mas que partidas que nos parten et alma. Dice 
que ha visto en ua periódico de ho? , que al paso que so . 
elogia al señor Arg¡ieltes,se deprime el carácter det 
ministro de estado sobre que no se cumple et tratado da 

cumple , porque efectivamente ha visto una esposicioft 
por varios comerciantes & la Reina pidiendo el cumpli- 
mieuto del tratado , lo que prueba que no se ha cumpli­
do. En cuanto á tas penas dice , que no deben temertae 
los liberales ; y por lo que respecta á los carlistas , si no 
quieren sufrirlas que se vayan de España , 6 que se es­
condan,como ha hecho él mismo, que ha pasadoonce 
anos viviendo con los ratones.

Ei señor , como de la comisión , hace algunaw
observaciones en apoyo det artículo.

Et señor Caórerüde jVevares , en contra , dice que no 
negará jamas su apoyo á la eonsolidaeion de la liber­
tad y det trono; pero sin salirse jamas de las re^'las le­
gales. Que hubiera sido mejor no de.senterrar ta tloosti-' 
tucion , que húbiera sido un mouumento de gloria , que 
no venir ahora á derogar artículos que no cree hay^ 
necasidad,yquepor su parte bajara al sepulcro coT 
ella íntegra. Que el gobierno no ba echado mano aun de 
los medios que tiene en su mano ; que por todas partea 
se escucha el clamor de los pueblos contra ta impuni­
dad que hay , pues oingun castigo se ha visto en ningún 
togado contra su mal modo de administrar justicia , ni 
hemos visto ningún general en el pato á pesar de tan- 
las traiciones.

Ya que el Congreso , dice , ha renunciado á las garan­
tías mas preciosas del ciudadano , no pongamos á lo mé- 
nqs en su mano la facultad de condenar con ¡a deporta­
ción sin forma de juicio. Hace algunas observaciones 
acerca del abuso que en otras épocas se ha hecho de se­
mejantes facultades , y añade que si se espresa en et ar.* 
ticulü que soto podrá ser aplicado contra los notoriamente 
conocidos por carlistas , entonces podrá aprobarlo...

Et señor ministro de e.shfdo para reclificar algunos he? 
ehos , dice que no ha dicho^que el partido liberal se sub­
dividiese en las fracciones que. ha indicado,, pues no re­
conoce como liberales á los que componen ninguna de
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levanta sesión á !as cuatro y <íuarto.

festón 11 & (^?ícíc/K&re.

Se abrió á ias doce, y ieida ei acta de ia anterior que- 

partirá y se seUatará día para su diecusion.
Se procede á ta iecturadet dictamen de ta comisión de 

Miiicm-Nacionat sobre si deben incorporarse tos nació- 'i 

para forntar bataüon.
E) seRor Almonacid (Je ta comisión) sostiene et dictá- 

mcndeÉsta,_dicie^do puédanlos tega^es ¡ncorparatse 

ca tiene 20 batattones de tegatcs , no cree todos sean rea­
listas.

Sedectaró et asunto suficientemente Jiscut]Jo,y fué 
aprobado et dictiimeu con atguna moJiSeacion.

'Se procede n taieetura det diettwien de ia comisioa á 
propuesta del gobierno para que á tos mozos aortqa- 

btes ett ta actust quinté que quieran permutar et servicie 
personal por et pecuniario Je H.OOO reates , se les .proro- 
g'uc et térntino hasta el 31 Je diciembre.

Et Señor Becerra totnaia palabra en contra, y el se- 
ñor Aition en pro.

El señor JL'yon manifestó que tenia la comisión Jiá- 
enjtad en retirar ei JietAmen.

As! se determinó.
Se aprueba et acta clectorat Je Murcia, y pasa é la 

comisión de poderes.
Se procede á la discusión Jel dictamen de la comisión 

de legistncion sobredas medidas propuestas por el go­
bierno.
. í!l señor Jlfontaos, en contra , dice que ha vo­

tado en fAvor de la totalidad del dicté,aen y que acaso 
se te podría tachar de inconsecuente ; perb que no puede, 
ménos de oponerse ai artículo 6.°, porque no ve en tas 
iorundaB legales , qu^se^tratan de (^aterrar , mas ¡ qne^ 

dad del dictamen de ía comisión. .

Y' en segtfida trata do provocar que la deportación es 
una pena tere, y que no hay pena grave sinorespec-- 
tivamentenl deíitn. Contesta después á la observación 
del^ señor Montaos, snbre^ que los ministros no^ pueden 

él negocio mas importante que debe ocuparlos , es des- 
Cubidr ias consplracionesque puedan perturbar el órden. 
yñnutmontedieequetutnpneo se les puede exigir álos 
ministros ta responsabilidad legal que quiero el señor 
Montaos', pory;eetiu6juzgan en virtud de una prueba 
tnora!.

_ -3— _ ------
dcMubrir como ta.vlias en la ejecución de sus 
modo que no basten dos o Lre.me.es
su. erectos. Observa las dii.cuHades que en esta cta 
.0 de espediente, secreto, se baitaran 
el de.cn¿, ¡miento de la. verdad , sm que en 
da la protectora voz de parientes o amigos , que siempre 
te,nerón incurrir en la nota do sospechosos; esto que los nrinistios han de ar reglar sus votos segu 
noticias de etnplsados subalternos, que pocas veces son tan dignos do consideración como sus propia, vietunas.

Cita después los abuso, que se ceneten , so.pectianüo 
injustamente que se traman conspiraciones ,y entre otro, 
errores indica el haber escitado las so.pMhas y suscepti­
bilidad dé un ministerio varios de los seunre. diputado!, 
que Qunca han conspirado , como son , Heros , Arguelles 
y otros , los que hubieran tdo A Canarias si aquel 
rio hubiese tenido facultad de hacerte, sentir todo et pe­
so de 1 a arbitrariedad. Easadespués á corhestar A vai tas 
observaciones det señor Sancho , y del señor .mimstrr: de 
ustado, y concluyedicieudu que no Jebe perderse de vis­
ta que se va á pronuncian* poder easúgar

y media. .

—De Atcaudete con fecha 2 de] corriente di­
cen io que sigue —

''La derrota suñida aquí por !os facciosos ha 
debido ser ia úlüma ; pero parece que un destino 
secreto Íes protege. Nuestras tropas pudieron dar- 
ies aieance en Buena., y io hubieran heciio siu 
duda sin ia disputa que sobrevino en ei camino, 
y de que resuitó no entrar Narvaez en ei mando. 
Dejada üegar hasta aquí ia gaviiia despajes de 14 
Jeguas de marcha y no iiaber casi reposado des­
de ia derrota de Arcos, apenas descansaban cuan­
do nuestras twpas cayeron encima sorprendién- 
ddies y entrando en ei pueblo , dei cuai se pre­
cipitó afuera en dispersión toda ia tnasa facciosa 
que seria fuerte de unos 4.500 . abandonando su 
inmensa brigada de bagages, -con ia tesorería, 
las municiones, ios papeles, ios cañones de mon­
taña, ios fusiies de repuesto &.c. &c. Un pu­
ñado de hombres áJa salida hubiera disipado á 
la despavorida turba, de la cual no existia en 

. aquel nromento ni un soio cuerpeen orden. Igual 
efecto hubiera producido él haber continuado ei 
aicaoce aunquehubiesesido soíocon 20 hombres 
que mantuviesen tas iiaias silvando sobre. ios 
aterrados fugitivos que huían á todo correr. Pero 
por portentoso que parezca, cesó ia persecución 
á ta salidadei pueblo; y dejando á ios dispersos 
reponerse , estos hicieron aito y se reorganizaron 
<{ued&ndose ios nuestros con centenar y pico de 
pr-isioneros : rntrnoa de un centenar de muertos, 
y ei botin , á io que muchos achacan ia increibie 
detención. Ei enemigo dejado ir pasó á Marios, 
y de ahí á la barca do Mengibar, que no hubo 
quien se adelantase á inutiüzar (to cuai perdía á 
ios facciosos), aunque para ello bastaban dos 
solos itombres escoteros que se hubiesen ade- 
iautado con buenos eabaiios por algunas de las 
rutas laterales.

Ei cabeciiia Gómez parece escapó encamisa 
gritando /uíva Aühsf Jí/ encontrando á ia salida 
una facilidad increibie por ia no persecusion. 
Los soldados prisioneros fueron aban,ionados ge­
nerosamente poi* el gefe encargado de su custo- 
(lia : no asi ios gefes y oñeiaies , que entregados 
á una infame guardia que descansaba ó su re­
dedor cerca de ia salida, arrastró coneilosá 
carrera sin permitirles salvarse. Iban 16, entre 
eiJos Puente , Fiiuter, Díaz Morales, Bertrán de 
Lis. Cabezas, Jiménez, comandante de movi- 
iizados deEstremadura, ios capitanes de la mis­
ma Borrego . Hernando , Corpas, Aivarado, Be­
cerra y resto de oñciales estremeños (Rey, Pé­
rez , Sánchez, Zavala, Biazquez.) Es indigno ei 
que no se haya dado paso aiguuo para su rescate.

—Por todas partes s6 oye la pregunta ¿qué 
sabo usted de Bilbao? A io que todo ei mundo 
responde encogiéndose de hombros. Cada día 
que transcurre se aumenta la ansiedad de saber 
ia suerte de aquellos héroes, cuya situación debe 

I ser espinosa. Calculando por ei tiempo en que tie- 
' nen ya cortadas tas comunicaciones , ha de ser­

ies absoiuta'meuíe necesarias las provisiones de 
boca y guerra. ¡Quiera Dios que puedan recibir 
él premio de tan gioriosos sacrificios!

—Hasta eidia se ignoran ias miras que. ei ge­
nera! Espartero se ha propuesto en su plan de 
ataque. Unos dicen que su objeto es apoderarse 
primero de ios fuertes de ias Banderas y Capu­
chinos, y otros que esperará iiasta que le iiegue 
ei refuerzo que desde e! valle de Mena se dirige 
á Fortugaiete. Muy pronto debe saberse algún

resultado,que es imposibie deje de ser san^ 
to, según iaopinton genera!.

13 de dfcfemAre de 1836.._ p) -
encargado del gobierno político de esta 
cía dice á la diputación provinciaty contis'"' 
de armamento y defensa loque sigue:_

"Por e! correo de i a corte llegado ayer n 
-(ih'ahada , se me comunica de real orden v r 
fecha 21 de noviembre último lo siguienté.--n^ 
dado cuenta á S. M. ia Reina Gobernadora de 
ia esposicion de esa diputación provincia! y ¡un 
ta de armamento y defensa, fecha 23 dei mes 
último, quejándose dei procedimiento de! capitán 
general don Carlos Espinosa en iiaber suspendid,^ 
de su destino de gefé-poiítico á don' Esteban Pa^ 
tor, y arrestándole en el cuartei.generai; en vista 
pues de todo y de otros documentos que ha ta 
nido presentes S. M., se lia servido desaprobar­
la medida adoptada por dicho capitán genera) 
y mandar que inmediatamente sea repuesto etí 
su empico ei espresado don Esteban dando noli- 
cía de esta resolución ai señor encargado del mis 
nisteno <!e ia guerra, para que por ei mismo se 
ic iiagan ias prevenciones Oportunas á ñn de evi 
tar que en io sucesivo no se repitan iguaies de* 
terminaciones. De real órden io comunicoáY 
8. para su cumplimiento , noticia dei interesado 
y conocimiento dé ia diputación provincial y 
junta.de armamento y defensa á quien se servi-^ 
rá trasiadario.—Lo que trasiaiio á. V. E. para 
su conocimiento y cumpiitnienío á !o que en ia 
mísmase meprevíene." . . -

Interesada.ia diputación en soatcner ia repa. 
tacíon y e¡ decoro íie cada uno de sus individuóla 
y muy particularmente de su digno presideiúe, 
ha recibido con placer ia real reseiúcioa inserta, 
si. bien está obligada á sentir -ei retraso en su 
cumplimiento poria auSencia de! señor don Es-) 
toban Pastor, forzado por ¡a autoridad militar- 
de ia provincia á salir de la capital ignorándoso 
su paradero , todo io cual haacordado la dipu­
tación hacerlo público, con el doble objeto de 
deshacer cuaiquíer concepto equivocado que por S, 
tales ocurrencias haya podido formarse contra 
el aito concepto que inercee en la provincia su 
digno gefe poiítico , y para que no se estrañe ia¡ 
t-ardanza en encargarse nuevamente del mando. 
—Dios guarde á VV. muchos años. Córdoba 12 
dedícietnbre de 1636.—El presidente :—¿ft/rfu- 
7ÍO ííe Ementes y CrMi.—-Por acuerdo de la dipu­
tación provincial:—Juan Goitnayo , secretario. 
—Señores de los ayuntamientos constitucíona- 
ies de ios pueblos de esta provincia. /

14 de ídem.—Hace dos ó tres dias qu^^ 
corre entre nosotros el rumor de que se halsían 
pedido informes acerca de ia conducta mora! y 
política de los individuos que compusieron la 
junta facciosa de esta capital, al tiempo de la in­
vasión de ella por ei cabeciiia Gómez. Si este 
paso ha sido dado poro! tribunal que io juzga, 
no vacilaremos en decir, que tai medida es ua 
nuevo escándaio añadido á ios muchos que es­
tamos viendo todos ios dias en los encargados 
de ia observancia de las leyes , ¡pedir informes 
sobre la conducta moral y poiítica anterior de 
unos hombres que han perpetrado e! deütode 
traición mas insigne! ¡Dónde estamos! ¿Acaso se 
querrá hacer creer que para cartigas á estos delin­
cuentes, se necesita de mas prueba de criminalidad 
que ia de saber han sido individuos de dichajun- 
ta , haber seguido sus pasos y haberlos cogido 
cuanto trataban de evadirse á un pais estrange- 
ro con e! fruto de sus rapiñas? Si esto es asi, 
entónccs es menester convenir que ia inmoraii* 
dad de nuestros jueces ha llegado á un punto A 
que nunca ascendió en las naciones mas depra­
vadas y enviiecidas.

E! deán de Córdoba y sus compañeros en 
cuaiquíer ¡mnto dei mundo habrían sufrido ya 
la suerte fatal á que su posición actual Íes con­
dena. Las leyes de todos ios paises determinan 
úitima pena contra ei crimen de traición; y en 
España se ha impuesto siempre por estos deli­
tos ¿porqué , pues , no se ha inñigido ahora? ¿se­
rá tai vez porque no está bien probada ia trai­
ción? ¿será porque no hay vaior para castigar a 
criminales de esta ciase? ¿será porque se 
torcer !a justicia á estímulo dei soborno? No 
sabemos ; pero sí nos persuadimos enteramente 
ai ver esto que noel mal espíritu deia nai^o'^ 
no ia grande inteligencia de ios gefes de ios ae 
ciosos , no el número de estos, ni 
impericia de nuestro gobierno son las causas q 

Lre.me.es
junta.de
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t^n contlttcido at estado en que nos encon- 
In nrevaricacion , la cobardta y la tramos , smo t^

si piensan merecet* las gracias de
nuestros enemigos!

En conclusión no podemos menos de mant- 
* festar nuestro dolor por este acontectmtento (st 

es cierto) , pues viene como á colmar la medida 
de nuestra paciencia ya ntuy trabajada por ia 
impunidad que notamos.^ En nuestro senttr no 
necesita el pretendiente de tnas medtos para 
asesurtM- su triunfo .que Jos que le proporciona 
nu^tra debilidad , cobardía é tgnorancta. Y es- 
te nueblo (es menester decirlo) tantas veces ven- 
dido pór hn llegará á acabarse do causar de 
ser el juguete de las cabalas y combmaemnes de 
cuatro intrigantes que ocupan los destmos solo 
con el ñn de aumentar su pecuho vendtendose 
al que dd, y que burlándose de a buena
íé de él lo van conduciendo como por la mano 
a su perdición.—V. B.

OC^El autor del articulo precedente puede 
tranquilizarse : son enteramente falsos los rumo- 
res que han circulado en Córdoba, y que con 
tanta razón alarman á los verdaderos amantes de 
las libertades públicas, á los nobles defensores 
de la causa nacional, hoy combatida por un prín­
cipe traidor y fanático. Ei proceso contra los ca­
nónigos Villar y Pastrana y el abogado Olalla 
Sánchez , miembros de la junta carlista cordo­
besa,se sigue aquí con toda la celeridad posible, 
observando en él los trámites proscriptos por la 
luy , y nada mas: no se evacuarán citas viciosas, 
no ee permitirán dilaciones que retarden el casti­
go de ios reos, á quienes tampoco se impedirá 
n¡n<vuno de los medios de defensa que nuestra le­
gislación les permite , porque los juzga la impar­
cialidad , V Do ias pasiones ó ei odio de los hom­
bres: ei inundo que nos observa conocerá por la 
circunspección con que obramos en esta célebre 
causa, la diferencia que hay entre los liberales, 
y los viles partidarios de la rebelión. Los tres 
vocales de la junta creada por el cabecilla Gó­
mez , son reos de un delito gravísimo, capital; y 
si (como lo creemos) no pueden rechazar esta 
acusación, capital será también la pena que ei 
tribunal hará caer sobre sus cabezas traidoras, sin 
íYue ninguna de las consideraciones humanas zea 
bastante para libertarios de! escarmiento que de­
ben obecer á la sociedad, aitatnente ofendida 
por su atroz infidencia, por sus enormes crí­
menes. pronto va á desenlazarse este drama 
que nos atrevemos á llamar sangriento, por- 
que son notorios los horribles delitos de los 
acusados: el ñsca! de su causa ha recibido 
antes de ayer la confesión con cargos al deán 
Villar ; y , según se nos ha dicho , este acto du­
ró catorce horas ; porque a! ñsca! se le vió en­
trar en la sala de audiencia con el reo como á 
lá una de la tarde , y no salió hasta las tres de 
la madrugada dei diá siguiente ; ayer debió prac­
ticar la misma diligencia con el segundo de los 
acusados, y hoy lo hará coa el tercero y últi­
mo , para pedir en seguida la fbrntacion de! 
consejo de guerra ordittario qtte ha de dictar su 
sentencia. Como lo hemos dicho antes de aho- 
ra,e!ñscales activo, circunspecto, infatigable 
y justo : llenará todos sus deberes , y pedirá-pa- ' 
ra los reos el castigo que reciame su crimen, 
sin mirarlos con una piedad mal entendida, ni , 
con una prevención siniestra que oíénderia á la < 
justicia y á la sensibilidad de los hombres , que 
se escita siempre a! últitno estremo cuando ven . 
rodar una cabeza segada por la cuchilla det j 
verdugo.—Hasta et presente nadie negará a! ñs- 
cal los elogios que reclama: en pocos rilas ha 
adelantado mucho ; y sin afligir á los reos , ha 
cuidado de su mayor seguridad , separándolos de i 
otros que se juzgarán tnas tarde , incomunican- ' 
dolos con el público y poni^dntos bajo taxlo- , 
bto vigilancia de una guardia interior de mi- j 
l'cianos nacionales ; guarda el secreto mas re- ' 
ligioso sobre el estado de la causa , y llena en ' 
hn todas sus obligaciones como lo exige su de- , 
licado tninisterio. Esperemos., pues, que en t 
esta Ocasión no quedará impune una traición * 
estupenda tti sin la venganza de ta ley las vícti- , 
Mas inmoladas en la desgraciada Córdoba al i 
fitror de los aborrecibles satélites de don Cár- j 
los. -KK. ¡

19 (fe —Anoche á deshoras -
Mé sorprendida una casa de !a calle de Torre- j 
jon por el señor juez segundo de esta ciudad.

ja de nmchosdesus agentes, hnsensa- un robo de 7.000 duros qneleJúxo en )a vdta

REMITIDO.
CAíefnno tJ36.—^Señores redactores

det JYb¿¿cfoM. —Habiendo sido auntaJas por ¡a diiaitacion 
provincia! tás efeccionesparrOquiates deesta viüa para 
re^!o^^actoa do a^iintamie;^Lü , que á vifdJJ Jq órden det 

quo^presidió et acto , obrando con ia circunspección y 
deticadexa Je que Jebe haitarse revestido todo funciona­
rio púbiieo, y de que por de.sgracia careció su señoría, 
se hubiese dig^nado manifestar con anteiaciun Jas ¡us­

en aquel acto hubiera podido descnvotvorse , si tos agra­
viados no se hatlaran afortuaadameute dotados de la sen­
satez Je que careció este cabaHero.

Rogamos á ustedes . señores redactores , se sirvan Jar 
cabida en su periódico á esta manifestación , seguro do 
ia gratitud de sus atentos servidores—iberios caraói- 
neros.

OTRO.
19 Je Jéctemóre Je !836.—SoBóres re- 

daetoros del JVbíiefoeo.—Sírvanse ustedes insertar en su 
periódico 10 siguiente ;—

Ayer debiera vcrilicarse en esta vilta la junta parro­
quial , para que en último resultado viniésemos á parar 
en la renovación do ia mayor parte do los nneinbros quo 
componen este ayuntamiento. A cualquiera admirará 
que nadie se haya presentado A prestar sus sufragios , y 
de consiguiente no ba pedido realizarse este acto , ni 
tampoco se llegó A veriñear el día 11 por igual ranon; . 
en cuyo caso no sabemescuá] sera ¡a determinación det 
gobierno , ni las medidas que tomará para que nuestra 
representación poputar se coucitie en su instalaciou con 
ios requisitos prevenidos por la ley. No por esto ha de 
juzgarse que tos habitantes de esta villa desconocen el 
valor de sus fueros y prcrogativaír, ni ta itnpuitaneia 
trascendentai quo debe derivarse Jel mas ó menos acier­
to de tan delicada operación ; pero como ia fatalidad ha 
hecho que estos honoríñeos destinos se miren general­
mente con una decidida aversioo , fundados justamente 
en los tnGnitos ejemplares que han producido la luina 
Je muchas familias, ó cuando menos seguidos de disgus­
tos é incomodidades , que es consecueucia forzosa del 
sistema de administración , principalmente en pueblos 
pequeños , y en las actuales ctrcuustancias ; de aqut es 
qué absolutamente se han retraído estos tnoratíores Je 
tomar parte cu semejante operación , recelosos de que 
por este hecho los ingieran para algun cargo: á esto se 
ag rega el oonvciicinneuto genera! do lo dihctl de encon­
trar personas que reunan tan oportunas cualidades co­
mo ios actuales concejales ; pues que ademas de! presti­
gio, responsabilidad y c! merecido concepto publico, 
obtienen también et Je las autoridades superiores defe­
rentes por aquellos títulos á cuantas proposiciones de 
meiora y utilidad iiau soiieitado hasta el presente , lo 
cuaf se maaiñesta coo las dos obras que han realizado 
de ta composición de las casas capitulares y ia cárcel, 
de tanta importnncta y necesidad , habiendo intentado 
otras <3ue sin duda llevarían á efecto , si su mi.iisterto 
fuese mas proloogaJo. Tales antecedentes me han mo- 
viJo á manifestar mi opioion en concepto de lo que dejo 
dicho reducido á declarar ta continuación de tos mis­
mos individuos para el año venidero; quienes est.mu- 
lados por ¡a escetentísima diputación provincm! , y bajo 
la seó-uridad de quo todos sin escepeton habían de hacer 
este sacriñeio, no creo hiciesen una fotma! roststeneta, 
V <iue se Jeeidlrian por continuar dispensando a este 
debatido vecindario tos benehcios que por este medio 
Duede Prometerse. Si esta optmon se consuita con cada 
uno' particutarmente de estos habitantes, es bien segu-

donde parece estaban domiciüados tetnporat- 
mente ciertos itombres y tnugeres buscados por 

"... .:::a
doAroche hace poco tiempo; y aunque en ia 
casa á mas de iaa personas so!o se hadaron al­
gunas monedas y dos buenos cabaiios ensiUn- 
dos, estando ya en ta cárcel á "na (le las da­
mas se. le registró y rontpió el corsé que tenia 
puesto, del que abortaron 8.000 reales en oro 
y unas letras de cambio, su valor de 27.000 
reales pagaderas en Granada.

^OTÍÍO.
Aunque SAti.sfacíot) que Ji, e) á tos capí

tañes Jel batallen Je artitleria Je plaza , no es tan coin 
pleta como correspomiia, atenJiJa ta g'r.iveJaJ Je ta 
ofenva que tes tiizo ; con todo, et articeíi&la asoe'ura no 
haber procoJiJo do inatieia , y esto^basta para qno

Cádáz 33 dácieaMbü'C.
OROEn l'K r.A l-:.AZA.

Servicio piva Aoy.—Grfo de dia: don Bartolomé Dtez 
Bustamante , mayor del batallón de artillería de Miticia- 
Nacional.—Parada: el primero.—Rondas, contra-ron­
das, cajutan de ho.ipital y provisiones, ej de artiüería^ 

'AYÚNTAMÍENTÓ CONSTÍTUCIONAL.

Eoe ü/cft/Jee coaéiiíucionnfee ífe ciMt/oef.—Hacemoa
saber: —Que habiéndose presentado por la comisión ee- 
pecial Je fortificación ai eseclentíeimo Ayuntamiento 
el reparto del arbitrio de tres por ciento sobre arrenda­
miento de casas , respecto á tos dos últimos tercios del 
.presente aiio , ha sido éste aprobado por la espresaJa 
corporación, acordándose en consecuencia se proceda í 
6U cobranza sin demora alguna , por )a fidta que hace 
!a reunió" de íbndos para atenderse á ias importantea 
atenciones de dicho ramo.

E! espiesado reparto se ha hecho con arregio á loa 
acuerdos de la junta de fbrtilicacion , sobre e! líquido de 
ios arrendam'cntosquo deben producir ias fincas, de­
duciéndose veinte por ciento en razón de aibaquinaa par­
ciales , por cuyo medio se evitan las reclamaciones y re-' 
fbi'inas de recibos que tunta complicación producen en 
los asientos.

La base que so ha adoptado para Ja esaccton de estos 
dos tercios es la misma que presenta la matríeula para 
la contribución estraordinarla de paja y uEenailio del 
presente año, por ser Jos datos mug recientes; y la 
renta de las ñucas esceptuadas de esta contribución, 
por pertenecer A bienes eclesiásticos espiritualizados se 
ha üjado por la que consta en !a matrícula que se formó 
en marzo líitimo para la domiciliar de alumbrado.

La nueva plnntay organización qite se ha dado á la 
recauducien dei impuesto de muralla, consultadas por 
el eseelentísimo ayuntamiento todas las seguridades y 
economías posibles , no permiten costearse cobradores 
que lo realicen , por lo que queda á cargo de los dueños 
y administradores de Hncas la obligación de presentarse 
á solventar sus respectivos adeudos , en !a oñeina del 
ramo, sita en la contadurJa de dicha corporación ,enel 
término iaiprorogable de veint'i dias, pasudos los cuates 
se requerirá á su costa á ios morosos, quienes no pagando 
me! acto de Ja intimación sus contingentes, sufrirán 
en seguida el embargo Je las ñucas que administren 
ó posean von el recargo de diez por ciento para gastos 
judiciales. ' JJ 1 1- d

contribuyentes á quienes se dirige ¡a presente invitación 
garantizan &1 eseelentísimo ayuntamiento que muy pocos 
<, ninguno darán lugar á que se veriñquc ta cobranza por 
medios tan onerosos , mas ta exigencia de laa sagradas y* 
percutorias atenciones del ramo, no permitiendo el mas 
levo disimulo eá la realización de los fondos con que de­
ben atenderse, obligará, aunque con sentimiento, á 
usarse de aquel rigor con los que no se penetren de esta

Cádiz 2 de diciembre de 1836—G/rreía . alcalde

JUNTA DE COMERCIO.
Con !a importante mira de facilitar tas emprasaa mer- 

cantiies con ios estados de América , coo fecha t.° de 
corriente , ha dirigido ia Junta de comercio ai esceiett 

naiaesposicioH siguiente: —
Esceientisimo señor.—Ha ilegado á entender esta 

Junta que como restthado inmediato de ias ferientes re- 
soiuciones de ios gobiernos fedoraies de ios estados de 
América, eo varíes puntos de esta se habiütan espedi- 

suia, de ias cuates aigunas muy en breve recatarán 
por estos mares. Con este nmtivó considera ia corpora- 
eion de su deber tiamar ta atención de ia Reina Re­
genta hácia este importante particuiar, para que sin 
pérdida de tiempo se digne 3. M. dictar tas providen­
cias que son indispeosaoies para ¡a^ nías franca entrada 

ten sus interesados detnoras y tropiezos qua hagan in­
fructíferos ios beneScios que su arribo á las costas de 
Espaiiavaá dil'undirsobreet comercio peninsuiar. Es 
parata Junta tanto mas necasariadesu parte esta pe­
tición, cuanto que en su concepto vendrían A desapa­
recer iodudabiernentc semejantes bencScios , ai antes no 
se reforma ia reai orden de 29 Je setiembre próximo 
pasado; cuyo íinat precepto, después de Ojar et dere­
cho que t'abia de pagar una partida de cueros at peto 
que condujo á 'este puerto Jet Je Montevideo et bergan­
tín españot Jóvsn-jEAriíyMC , previno que to determinado 
entonces para aquet caso se entendiese para sota aque- 
tta ocaaon , debiendo eonsuttarse A 8. M. en todos ios 
demas que pudieran ocurrir.

Tratando pues de ta indispensabte reforma de dicha 
reai órden , no se detendrá ta Junta por cierto á hacer & 
V. E. reítex'OBes acerca de ias medidas que deban adqp- 
tarse ca su tugar para facititar estas nuevas operacione: 
tncrcaotites , tRQ útiles como deseadasporque ei tiaeer-



notoria itu8tracion;áñn de que con ta vetocidadqua 
la materia exije , se digne S. M. acordar una medida 
que amptiando esta venturosa senda defeticidad púbti- 
ca p^cava tos males que puedan seguirse ai comercio

ntan también invalidas las regías que prescribió et reat 
decreto do 21 do febrero Je 1828 , que en todo caso , y 
y á falta Je una nueva medida , pudieran sin tan grave

INTENDENCIA DE LA FROVlÑCÍA.

ptAXA da Africa, número 3 , que eatabA tnsAda en 7.868 
reates TeHon, y hn sido rematada en 7.900; et de otra 
casa en ta misnia ciudad y piaxa de ^frica , número 4, 

mada Ctementejo,at norte det término de ta vitta deRo- 
ta, tasada en 840 reates y rematada en 2.660: et dota 
sua!<te de cuatro arauzadas de tierra ttamada Ctemento-

ra ; ttamada Cantatejo , at sur, término Je la vitta de Ro­
tas tasada en 1.120 reates, y rematada en 3 500 ; yet cor­
tijo y tierras agregadas, ttamado et Pozo Lozano , en at

1633.—LorgJo.
—Han sido aprobado por es- 

.ta intendencia tos remates cetebrados en tos dias !7 , i9 
y 20 det corriente mes , que se espresan á continuación: 

E¡ de una casa en ¡a ciudad de Ceuta, ptaza de Africa, 
,número 3 , en ta cantidad de 7.900 reates vettou ; et Je 
.otra casa en ta misma ciudad y ptaza Je Africa , número 
4,en 8.300 raates:et de tasúerte de cuatro aranzadas 
de tierra , ttamada Ctementejo , conocida por ta Cañada, 
.e.ntérminodetavittade. Rota,en2.000 reales: et dota 
.suerte prim.eraon et término de ta vitta de Rota, de diez 
y siete aran.zadas de tierra . en et pago dei Campitto , en 
5.920 reates : et de ta suerte segunda en et término de ta 
vitía de Rota,de diezysietearanzadas de tierra, en et 
pago dei Campisto , en a.tOO reates :et Je ta suerte de 

'cinco y media aranzadas de tierra , ttamada det Atcaide,

_____________

at norte, en et termino de ta villa Je Rota, en 2.^0 rea­
les : et de ta suerte de seis arauxadas _de 
Ctementejo . at riorte, en et teimmo de la vJla de Rot 
en 2.660 reates : et Je cinco y media aranzadas de tierr^ 
tlamada et Atcaide atsur, eA et termino de la vitta de 
Rota , en 2.470 reates ; el Je la suerte Je ocho aranzadas 
de tierra ttamada Ctementejo, at sur, en et termino de ia 
viiia de Rota,en 3.500 reates; y etdeloortijoytierras 
agregadas , ¡¡amado et Pozo Lozano , en .el término det 
Puerto de Santa-María, en üO-SOOreales. Lo que se 
avisa at púbtico para su conocimiento, Cádiz 20 Jé di­
ciembre de tSXe.—LorsJo.
Rs/rreion je loí jínéne nacioníife^ ru jirrr jus ert esía pro- 

ciní 't, ruyn IrMucúm ee Art .so/ícltnjo Anslt írt^erAt con 
nr-rey/o J /n ybcu/Or J oue <í ío Jo cepnúo/ " eslrnngero 
cónteje el veri/ jecrélo je 19 je_/eórero y L° Je

Cuatro dehesas que componen juntas 3.400 fanegas de 
tierra , termino de Lebrija , de ias monjas Jet Espíritu- 
Santo do Sevilta.—Un motino Je aceite, término ^iJem, 
de tos Terceros de Santa-María Je Jesús , de Lebrija.— 
60 aranzadas deot¡var,ideinide!n,termino det mismo.— 
Un rancho pequeño, término Je ¡Jem , Je tas monjas Je 
Madre de Dios JeSantúcar.—Un cortijo nombrado de 
San-Dartotomé , término Je tas Cabezas , de ias monjas 
de Santa-Pauta de Sevitta. —Otro iJem , Campiña ia alta, 
término de Lebrija , de tas inonjas de Santa Ines de Se­
villa.—Ranchos nombrados de Benacazon y ta Condesa, 
término Je ias Cabezas , q- e fueron Je ta Merced Calzada 

dicaJaen Cádiz, quefuédeta Merced CatxaJáde ídem. 
—Otra, catte de ta Botica , números ¡36 , ¡37 y 138 , idem 
Ídem Ídem.—Otra , eatie det Torno de Santa-María , nú- 

cuitoras decidan si son susceptibtes de división.—Cádiz 
20 de diciembre de 1836.—Lorejo.

Cornijón je ctzó jyior je awortieacioTt je ee-

norte , nitmero 4 , tasada en 5.940 reates; y ta de ta 
catte Je ta Carnicería , número 18 , tasada en 6.777 
reates; ha Jispuesteet señor juez segundo de primera 
instancia de €6taeiuJaJ,en confóriniJadeónetartícu- 
iJ 43 Je ia instrucción de I.*' Je marzo de este año, con- 
tinue ta subasta Je dichas tres fincas per el término Je 
quince Jias , que empiezan á correr desde ei de ta fe- 

próxirno venidero de¿dc tas once á tas ouóé y cinco mií 
ñutos Je ta maa.má ta primera , Je tas once y cinco 
minutos áiasonceyjicz iJetrt ta segunda, yJeonee 
y diez minutos á oiice y cuarto la tercera. Cádiz 19 Je 
diciembre de 1838.—/^acío Cuujrojo.

—Por ta misma cetTiision .y venta Je bienes naciona­
les , 60 celebrarán para et día 23 Jet corriente en. tas 
casas consistonatcs Je esta ciudad tos remates Je laa 

han de verificar desde tas once á tas unce y media Je 
ia mañana ta primera , y Je ias once y media á tas doce 
la segunda. Lo que se iiace saber por medio Je tos pe­
riódicos Je esta ptaza para conocioiiento Je! pfibtico. 
Cádiz 20 Je diciembre Je 1836.—Ignacio Cuadra jó.

Co/e^to KMCíonüZ f:Í3 tnejtctKtz y ríe Crí-
ríía.—Én cmnplttniento de to prevenitío en et pár­
rafo l.° det capituto séptimo de! reglamento apro- 
bado y mandado observar por §. M. para et ré­
gimen etentiñeo, económico é interiút- de tos co- 
tegios de medicina y cirujia de! reino, se hace sa­
ber que se haüa. vacante en este de Cádiz una 
ptaza de catedrático supernumerario con cargo 
de secretario , ta cuat !ia de proveerse por oposi- 
cioti púbtioa para ta que serán admitidos todos tos 
doctores en tnedicina y ctrujía , que tiayan obte­
nido sus diplomas en las escuetas ..competentes, 
después de tiaber cursado en eltas como previe- 
nen sus estatutos, y se hatten ademas gradua­
dos de licenciados en ta íacuttad en que no sean 
doctores , habiendo obtenido los dipiomas de ta­
las licenciados con los mismos requisitos arriba 
indicados; pero con la protesta de recibirse de 
doctores médico-cirujanos si obtuviesen la cá­
tedra ántes de tomar posesión de ella.

Los ejercicios que deberá desempeñar cada 
opositor son cuatro, y se hattan determinados

en eJ capítulo séptimo del mencionad.^ 
mentó. 'vg)a^
. Eí profesor^ que obtenga esta ptaza 
de susttt'uir ales de ñúmere-en ausencia 
fermed^es , tendrá el cargo de secreta?}.''"' 
ensenará a los discípulos que estudien ua.--^ ' 
janos de tercera clase las materiasan. t. 
destgnadáaen. el. párrafo segundo del '
24 det regiamente. ^P'tulo

La dotación de esta plaza es de diez mU 
qmntentos reales veiton anuales pa.adosde 
supuesto del mimsterio del interior con -r-. 
los fondos de lafacultad . y elqueta 'gan^,.y^,^ 
tara por orden de antigüedad á la de cated^. 
de número conforme baya vacante cbn ei s.,M^ 
de docenut reates veiton, disfrutando ademl 
dé los mtsmos privilegios, honores y. nreró, 
uvas que están concedidas á tos catedráticos''^' 
facuttades mayores de tas universidades del re 
et tratamiento de señoría eslándo en ¡únta'"^! 
fuero mibtar persona!, y demas exenciones 
venidas en los capítulos quinto, octavo y n.v.' 
no dé! mencionado reglamento y reales ó. den^á 
postertores. '-"cs

Los opositores deberán acudir por sí ó noi. 
apoderado legal ante el i.nsfrascrito catedrática 
de numero y secretario , para firmar ¡a oposi 
Clon, en et preetso término de sesenta dias con' 
tados desde ta fecha inclusive, presentando a¡ 
mtsmo tiempo los documentos justificativos de 
tener tas circunstancias espresadas, pues sin 
et as, y cum^^o et término señalado , no serán 
Mmtttdos.—Cádtz 2 de diciembre de 1836.^__
.Docfor ííóH , cate­
drático secretario.

1
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CAPITANIA DEL PUERTO.
— Ra?im que en/raroa ayer.

- Terrsnovn y Op.rto en S Jias bérganlin-yoietA ingtes , ..piten R. B.mbt^, ... b.c^
iao s don T. F)crrt!ng*.

De LónJres y Lisboa en 2 Jias.barco ingles Je vapor 
capitán Middtet.n .con. fusiles y inercáií.íás á 

los señores don Podro de Zu)oetA y oempanía.

'arJa Bella capitatr
G. Bertingien,con vanos efectos. .

Para LónJres bergaotin ingles Sfeíere, capitán R 
Hott , con vino. *

FaraSaotúcary Sevitta vapor español CoWano. '

NOTICIAS PARTICULARES.
Línea peninsu/n?- de de wpor.—Et paquete

Je vapor iogtes nombrado IBERIA , su capitán Middte- 
ton^, anunciado para sai ir t)oy.2t de diciembre á t.as cua­
tro de ta tarde paca Gibraltar y Mátaga , no ¡o yeriR- <í 
cará ttasta manana 22 á ta mistna hora. Se'despactia cá-' (/'i 
tte de Guanteros , número 60- . .

PARA SiáNTANDÉR.—SatJrá á fines de la presente- 
semana ctbergantiaespañetTRLEM ACO, su cápitan.' 
don Pedro García. Admite pasagerós , para toa que tie­
ne escctentes comoJiJadea.—Se despacha en la catte Je 
Murguía, número 14 .

SE FLETAN para et golfo de.Méjico , Rio Je ta Pía- 
taóctPaCiBco dos buques americanosyuno ingles,de!, 
porte Je 160, 164 y 176 tonetaJas , todos nuevos. forrados; 
en cobro y Jo superior andar. Dará razón don Federico. 
Rudotph, catte Jo Flamencos-Borrachos, número 1t.

ParaVoracruz seestátiablttitanJo el acreditado ber­
gantín íngtes MARIA CECILIA , su capitán don Giii* 
tiei mo Laybaurne ; es constante en esta carrera y tiene 
una gran parte de su carga asegurada, con comodidades 
superiores para pasagerós. Lo despacha don Federico 
Rudotph, catteJeFíainencos-Borraetios número tt.

AVISO.—-A causa Jet.mai estado en^ue so enciien-

carga y pasagerós en su oficina , catte de ta Aduana, nú-, 
mero 23.

AVISO.—Debiendo ))roeeder-scála¡niatrícuta de tos 

pasados ios cuates quedaran sujetos a tas resuttas. Rota 
19 de diciembre de 1836.—El vice-cónsut Jo Portugat.— 

jZamoK BacAcf.o.

TEATRO DEL BALON.—Hoy jueves 22 Jet cor- 
rientc, se ejecutará ta comedia CMí/?erMO conje je Crorr, 
ó el imperio jo fa vorjaj yol eepMiíürero.-SeguiráM , ts* 
manchegas Je ta Caritea.—A continuación ta pieza, en- 
un acto , titutaJa , Jlfi jo el joroáajo ó ¿ae free BypiW- 
—Y concluirá ta funcioh con et sainete, La eiyunjoper- 
fe jefSofjajoyltn/'íZ-ron.-A tas cuatro y media.

TEATRO PRINCIPAL—TMa noche átassietesq 
ejecutara ta hermosa ópera Je Bittíni—.El Brroía.

Cádiz 1836.—Imprenta deíCQMERCiO. encargada á Campe, eaíie de ia Verónica, número t5Í.


